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ARTICULO 1».- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial., a los

•fines de que informe sobre qué cantidad de vacantes

presupuestadas existen a la fecha en la administración central3

entes descentral i zados y /o autérquicos., discriminadas por

categorías a

ARTICULO S°D - Regístrese,, comuniqúese y arch í vese0

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 07 DE JUNIO DE 1993.

RESOLUCIÓN N°

MARCELO ROMERO
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial
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